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bajo la persona¡lidad de un poeta. también universal, Juan Ra­
món Jlménez, que en los pinares de Moguer, en las calles lu­
minosas del pueblo, en sus aotiguas mansiones, en la natura­
leza esplendorosa que le rodeaba, encontlró inspiración para 
~ una de las más hermosas obras del habla española : «Pla­
tero y yo». 

Todo lo expuesto entraña suficientes razones para que estos 
lugares sean colocados bajo la protección del Estado, mediante 
la oportuna declaración monumental. 

En su co:lSeCuencia, y a propuesta del Ministro de Educa­
ción y Ciencia y previa detOOración del Consejo de Ministro!> 
en su reunión del día veinticuatro de febrero de mil nove­
cientos sesenta y siete, 

DISPONGO 

Articulo primero. - Se declara conjunto histórico-artistico 
con el nombre de <<Lugares Colombinos» el sector comprendido 
er:J. los limites del plano unido al expediente instruido para 
esta. declaración. 

Articulo seg,undo.-En el plazo de seis meses se redactará 
por los Organismos compete.nJtes el correspondiente plan espe- . 
cial de ordenación urbana del CO'.:ljunto de acuerdo con las 
disposiciones vigentes. 

Articulo tercero.-La Corporación MuniCipal, asi como los 
propieta.rios de los inmuebles enci1avados en este conjunto 
quedan obltgados a la más estricta observancia de las Leyes 
del Tesoro Artistico, del Suelo y Ordenación Urbana. 

Articulo cuarto.-La tutela de este conjun·to, que queda bajo 
la. . protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, que queda facultado para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y eje­
cución del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente . Decreto, dado en Madrid 8. 
dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

F1RANClSCO FRANCO 

DECRETO 554/1967, de 2 de marzo, por el que se 
aceptan los terrenos ofrecidos por el Ayuntamiento 
de Huéscar (Granada) a la Junta Central de For­
mación Profesional Industrial para la construcción 
de una Escuela de Aprendizaje Industrial . . 

~ncluidl?- en el pr~ama del Plan de Desarrollo Económico y 
SocIal la mCOriporaclOn de una nueva Escuela de Aprendizaje 
Industrial pa-ra la ciudad de Huéooar (Granada) , ante el Ayun­
tamiento respectivo se hicieron las gestiones para conseguir 
los terrenos precisos, ofreciendo la Corporación municipal un 
terreno, sito en el Pago del CanIpillo, por un total de nueve 
miJ. ochocientos metros cuadrados de superficie, con las carac­
teristicas técrlicas exigidas a-l efec·to. 

Formalizado el r~lamentario expediente y cumplidos los trá­
mites que requiere el apartado b) del articulo cuarenta y tres 
de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, procede aceptar 
la donación gratui.ta de dichos terrenos a favor de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial, Organismo autó­
nomo de la Administración del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticuatro de febrero de mii1 novecientos sesenta y 
siete, 

DISPONGO: 

Artioulo rprimero.-Se acepta por la Junta Central de Forma· 
ción Profesional Industrial, Organismo autónomo de la Admi­
nistración del Estado, dependiente del Ministerio de Educación 
y Ciencia los terrenos sitos en el Pago del Campillo, ofrecidos en 
concepto de donación por el Ayuntamiento de Huésca,r (Gra­
nada), con una extensión superficial de nueve mil ochocientos 
metros cuadrados y las características siguientes: 

Parcela sita en e1 Pago del Campillo, linda: al Norte, calle 
sin nombre; al Sur, con herederos de José García Gómez y te­
rrenos del Ayuntamiento; al Este, con Cuartel de la Guardia 
Civil, calle y terrenos de José María Soriano ChaJud, y al Oeste. 
con teNerws de1 Ayuntamiento. 

Al'Itioulo segundo.-Ei mencionado inmueble deberá incorpo­
rarse a.l Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse en 
el Registro de la l"ropiedad a nombre de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial, Organismo autónomo de la Ad­
m.i.nlstración del Estado, dependiente de la Dirección Genera.!. de 
Enseñanza Profesional del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Así lo dispongo poi" el ' presente Decreto, dado en Maddd a 
4los de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEJ. LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 555/ 1967, de 2 de marzo, por el que 
se crean tres Secciones Filiales adscritas a los Ins­
titutos Nacionales de Enseñanza Media «Luis Vi­
ves», de Valencia; masculino de Burgos y «Marqués 
de la Ensenada», de Logroño. 

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de dieci­
siete de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), die, 
tado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y dos. de catorce de abril (<<BOletín Oficial del Estado» del die" 
ciséis), regula el procedimiento que debe seguirse para la crea­
ción de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de Enseñao- : 
2la Media. 

Cumplidos los trámites señalados en los articulo s qUinto y 
sexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia y , 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de 
Educación. 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa ' 
deliberación del C<Y.:lsejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de febrero de mi,l novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crean las Secciones Filiales de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media que a continuación 
se detallan: 

Sección Filial número once, masculina, del Instituto Nacio­
nal de Enseñanza Media; «Luis Vives», de Valencia, que se es­
tablece en Torrente, PolIgono de la Gran Valencia, cuya Enti­
dad colaboradora es «Religiosos 'reTciarios Clllpuchinos de Nues­
tra Señora de los Dolores». 

Sección Filial número tres, masculina, del Instituto Nacio­
nal de Enseñanza Media masculino de Burgos, que se establece 
e~ la barriada «Yagüe», cuya Entidad colaboradora es el Con· 
seJo Escolar Primario de la .ci·tada barriada. 

Sección FiIillll número uno, masculina del Instituto Nacio­
~a:l de Enseñanza Media «Marqués de la' Ensenada», de Logro­
no, que se establece en la calle Vélez de Guevara junto a la 
crurr~ter.a de Burgos, cuya Entidad colaboradora es la Curia 
Provmclal de Oapuchinos de Navarra-Cantabria-Aragón . 

. Ar~iculo segundo.-Se autoriza áJ. Ministerio de Educación y . 
Cl€nCl,a para que por Orden ministerial señale la fecha en que 
~eberan comenz'ar sus actiVIdades las nuevas Secciones Fi- . 
lIales. . 

Artícudo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Cienci'a 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecUción de este 
Decreto. 

Asi lo dispongo por el p'resente Decreto, dado en Madrid a 
dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 556/ 1967, de 2 de marzo, sobre declara· 
c~~n de interé~ social de las obras para la amplia. 
czon del Colegzo «Nuestra Señora del Valle» de Eci­
ia (Sevilla), de las Religiosas Hijas de la' Caridad 
de San Vicente de Paúl. 

. En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi­
nIstro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con­
sejo c;le Mini~tros en su reunión del día veinticuatro de febrero. 
de mIl novecIentos sesenta y siete. 

DISPONGO: 
Articulo único.-Se declaran de interés social a· todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en !a 
Ley de quince de Julio de mil novecientos cincuenta y CLl&tro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecien:.<JS 
cincuenta y cinco, las obras para la ampliaCión del Colegio 
«Nuestra Señora del Valle». de Ecija (Sevilla) de las Reli­
giosas Hijas de la Ca.ridad de San Vicente de Paúi. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación . Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 557/1967, de 2 de marzo, sobre dec~ra­
ción de interés social de las obras de un Centro 
de Enseña~a Primaria y Sección Filial número 3 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Miguel. 
Servet», de Zaragoza. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi­
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con­
sejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de febrero· 
de mil novecientos aesenta.y siete, 


